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OPOSICIONES2008 SECRETARIOS JUDICIALES 
 
En fecha 17 de junio ha tenido lugar en el Ministerio la primera reunión en relación a la 
próxima convocatoria de oposición para el cuerpo de Secretarios Judiciales, turno 
promoción interna y libre que une las plazas de la oferta de empleo público de los años 
2007 y 2008 con un total de 450 plazas (225 P.I y 225 T libre). 
La próxima reunión se ha convocado para el próximo martes 24 de junio a la espera 
de contar con las alegaciones del resto de sindicatos y de convocarlos en forma a 
todos. 
El Ministerio ha manifestado estar bastante satisfecho con el resultado de la última 
convocatoria de 2006 y por ello presentan unas bases de convocatoria prácticamente 
iguales a las pasadas. Su intención en poder terminar la negociación a finales de junio 
o primeros de julio para que pueda publicarse en BOE a primeros de julio. 
Vista la duración de la convocatoria 2006 el Ministerio se plantea la posibilidad de 
acortar en lo posible los tiempos para lo cual estudia la posibilidad de crear más 
Tribunales si bien manifiestan dificultades de encontrar presidentes de la categoría 
primera de Secretarios y la posible falta de un criterio único. 
Desde STAJ no compartimos la visión optimista del Ministerio en relación a la 
convocatoria 2006. De las 450 plazas se han cubierto 372 (han quedado sin cubrir 67 
más las 11 de la reserva de discapacitados). De 225 plazas ofertadas al turno de 
promoción interna finalmente sólo se han cubierto 123 y eso no puede achacarse a la 
falta de preparación y de méritos de los funcionarios, pues la demuestran en su trabajo 
día a día. Tenemos que recordar que incumbe a la Administración, en este caso al 
Ministerio de Justicia, el fomentar, facilitar y garantizar que este derecho a la 
promoción interna sea una realidad. 
En las alegaciones por escrito presentadas únicamente por STAJ volvimos a insistir en 
puntos ya solicitados en la anterior convocatoria de 2006 como son: 

- La necesidad de sustituir el segundo ejercicio de carácter oral por otro de 
carácter teórico escrito y eliminatoria tipo test,  puesto que consideramos que el 
examen oral únicamente demuestra una gran capacidad memorística pero no 
más preparación y capacidad del opositor que el que pueda demostrar uno 
escrito. Tenemos que recordar que incumbe a la Administración, en este caso al 
Ministerio de Justicia, el fomentar, facilitar y garantizar que este derecho a la 
promoción interna sea una realidad. 

- Que el turno de Promoción interna sea un auténtico concurso-oposición, lo cual 
no se prevé en la convocatoria, limitando la fase de méritos a una mera 
reordenación de puestos entre los aprobados.  

 
En estos puntos hay plena coincidencia en todos los sindicatos y así se les hizo ver al 
Ministerio. 



El Ministerio ya se escudó en la LOPJ y en el Reglamento para defender los límites en 
que se mueve la convocatoria por lo cual mucho nos tememos que las variaciones no 
afecten a los aspectos esenciales. 
En vista de ello también hemos efectuado alegaciones a fin de incluir aspectos que 
consideramos necesarios para mejorar deficiencias observadas en la convocatoria de 
2006 entre las que se hallan: 

- Vista la excesiva duración del proceso selectivo y a la vista del posible 
incremento de tribunales que el propio Ministerio se plantea, se solicita la 
posibilidad de descentralizar la realización del segundo ejercicio en distintas 
sedes y no exclusivamente en Madrid, pudiéndose tomar como ejemplo las 
efectuadas por el CGPJ. 

- Que los aspirantes puedan participar en las convocatorias de turno libre y 
promoción si así lo deciden 

- Que el contenido del temario para todos los ejercicios de la oposición se ajuste 
a la normativa publicada en BOE a la fecha de la publicación de la convocatoria. 

- Que el corte del primer ejercicio se establezca en función de que accedan al 
segundo un mínimo de 2 aspirantes por plaza. 

- Se propone que el Tribunal una vez publicada la lista de aprobados del primer 
ejercicio convoque a todos los opositores aprobados para la realización del 
segundo  distribuyendo en ese mismo acto a los opositores entre los distintos 
tribunales y señalando asimismo el día y hora del examen de cada opositor. 

- La calificación del curso, de mantener su carácter selectivo, sea “apto o no 
apto” y no hasta un máximo de 20 puntos  con lo cual se conseguiría 
igualmente el objetivo de tener que superar el curso selectivo pero una vez 
superado no alteraría el orden establecido por la fase de oposición o de 
concurso-oposición que entendemos que son las que tienes que marcar el 
orden. 

- Asimismo, y pese a que en esta convocatoria no ha podido darse al haber 
aprobado menos opositores que plazas convocadas, pero que también es una 
petición extensible al resto de convocatorias, es la aplicación prevista en el 
artículo 61.8 del Estatuto Básico del Empleado Público que con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma 
de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

- Que se recoja en la convocatoria una referencia expresa al derecho de los 
funcionarios al servicio de la de la Administración de Justicia a percibir las 
indemnizaciones por razón del servicio , reguladas en el  RD 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y  que se recoja 
expresamente el derecho de los aprobados por el turno de promoción interna al 
permiso retribuido que establece la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que en el futuro pudiere sustituirle 
para la Administración General del Estado, para los funcionarios provenientes 
de la promoción interna pues entre otras cosas, dará una mayor seguridad 
jurídica a los aprobados, evitando que el disfrute de ese permiso pueda quedar 
al arbitrio de los Secretarios de Gobierno y los Secretarios Coordinadores 
Provinciales. 

El próximo martes 24 de junio esta señalada reunión de la cual os informaremos 
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